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de presidio mayor, Y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren' en 108 Jlechos.

Vistos la Ley de díeciocho de iunio de mil ochocientos setenta.
reguladora de la gracia de indulto, y ,el Decreto de veintidós de
abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta ~l Ministro de Justicia y previa
deliberación <:lel Consejo de Ministros en su reunión del día Ve.ill
titrés de octubre de mil novecientos setenta.

Vengo en indultar a Igoado Roariguez Lozano del resto de
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le fu~ lDlpuesta en la expresada sentencia.

As1 lo dispongo pOI el presente Decreto. dado en Madrid a
cUeclnUeve de noviembre de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 347611970, de 19 de noviembre, por el
que se indulta a" Enrique Erraiz Aparicio.

Visto el expediente de indulto de E.nrique Erraiz Aparicio, con
denado por la Audiencia Provincial de Bilbao en sentencia de
seis de jlIDio de mll novecientos sesenta y ocho, como autor de
lID delito de hurto, a la pena. de ¡.eis años y un día de presidio
mayor. y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de 1unio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de veintidós de
abrU de mil npvecientos treinta y ocho.

OidQ el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenclador. a propuesta del Ministro de Jmticia y
previa del1beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintitrés de octubre de mU novecientos setenta.

Vengo. en ·1nduItar a Enrique Erraiz Aparicio de la pena pri
vativa de libertad que le'queda por cumplir y que le fué im
puesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de noviembre de mil nl>v.ecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 347711978. de ·19 de noviembre, por el
que se indulta a Frederick- Blok.

Visto ,el expedIente de indulto de Frederick Blok, incoado al
amparo de lo dlspqesto en el párrafo segundo del articulo segun
do del CódigO Penal por la Audiencia Provincial de CádiZ, que
le condenó en sentencia de diez de noviembre de mU novecientos
sesenta Y nueve. como autor de un deUto contra la salud públIca,
s. la pena de se1s aiio8 Y un die de prisión mayor, y teniendo
en cuenta las Circuns-tanciab que concurren en los hechos.
V~ 1& Ley de dieciocho de jJlIliO de mil ochocientos setenta,

reguládora de la gracia de lndulto, y el Decreto de veintidós de
abrlI de mil novecientos treinta y ocho. .

0100 eL Ministerio Fiscal y <le acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
del1berac1ón del Consejo de :MinistrO& en su reunión del día vein
titrés de octubre de mil novecientos setenta.

Vengo .~ lndulta.r a ~ck Blok, conmutando la pena
de 8811 afias y. un día de prisión mayor que le fué impuesta en
1& expresada sentencia. por otra de un aíío y seis meses de
prislón menor.

Asi lo dls1JOl180 por el presente Decreto. dado en Madrid a
<Uectnueve de noviembre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que se
manda expedir Carta de Sucesión, sin -perjuicio de
torc.ero de m.efar .derecho, an el título de Conde
de Estradas a favO'r de doña Castlda de Silva 11 Fer
nández de Heneatrosa.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912. este WIi1sterio. en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado. ha- tenido a bien disponer que. previo
pago del impuesto especial oorrespon~te y demás dere
chos establecidos,. se expida, sin perjUicio de tercero de me
Jor derecho. Oarta de Sucoslón en el titulo de Conde de Es-

tradas ji favor de dofia Casilda de Silva y Fernandez de He
ne....qrosa, por cesión de su madre. doña Casi!da Fernández de
Henesti-osa y Salabert.

Lo que comunico a V. E.
DlOS guarde a V, E.
Madrid, 17 ·de noviembre de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que ..;;e
mU1!da expedir Carta de SU('f}')ion en el título de
Barón de Alcacer a favor de don Jose Antonio Nú
fiez-Robres 11 Rroriguez de Valcá.rcel.

Excmo, Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio. en nombre de Su EXce
lenda el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponeT que, previo
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos
establecidos, se expida Carta de Sucesión en el titulo de Barón
de Alcacer a favor de don José Anto',lio NúñeZ'-Robres y Rodri
guez de Valcárcei, por fallecimiento de su padre. don Fernando
Núnez-R-obres y Galiano.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V, E.
Madrid. 17 de noviembre de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr, Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que se
manda expedir Carta de Sucesz(.n en el título de
Marques do la Cal::ada a favor de don Jase Antonio
NÚitez-Robres y Rodriguez de Valcárcel.

Excmo, Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre d;:: Su Exce
lencia en Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo
pago del impuesto especial correspo,'!diente y demás derechos
establecidos, se t'xpida Carta de Sucesión en el título de Mar
qués de la Calzada a favor de don José Antonio Núñ,ez-Robres
y Rodríguez de Valcárcel, por fallecimiento de su padre. don
Fernando Núñez-Robres y Galiana.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 17 de noviembre de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que se
manela crpediT, sin perJuicio de tercero de me10r
dereclw, Carta de ,Sucestón en el título de Barón
de la Pobadilla a favor de don Javier. Cebrián Sa
gartiga.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este MiniSterio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que. previo
pago del impuesto especial correspondiente y d€'!"!"1ás de-:echos
establecidos. se expida, sin perjuicio de tercero d~ m?:lor ,de
recho, Carta de Sucesión en el: titulo de Barón de la Pobadllla
a favor de don Javiet' Cebrián Sagarriga, por cesión de su
hermano don Vicente cebrián Sagarriga.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V, E.
Madrid, 17 de noviembre de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 -por la que se
manda expedir sin perjuicio de tercero de meJ'1T
derecho. Carta de Sucesión en el tftulo de Marqués
de Boadilla del Monte ,a favor de don Luis Rúspoli
y Morenés.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
d~ 27 de mayo de 1912, este Ministerio. en nombre de Su Exce
lencia ei J-efe del Estado. ha tenido a bien disponer qUe. prevlO
pago del impuesto. especial correspondiente y demás d2rechos
establecidOS. se expida, sin perjuicio de tercero de metor dere
cho. Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de BoadUla del
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Monte a favor de don LuIs Rúspoli y Morenes, por cesión de su
padre, don Carlos Rllspou y Caro.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 17 de noviembre de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Tribunal de contrabando de
Madrid por la que se hace público el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual pare.dén de José Luis Reina Pa.
rejo, Antonio Moyano Reina, José Ranúrez Garrote, Pablo He
ras Hernández. Orlando Raúl Fernández Rodriguez o Godínez,
Iván AIcldeo de JeB1ls, L'Offlcl"¡ FélIx y Raf""I Vélez Ortlz,

D. JOSé Luis Relna Parejo , .
D. Antonio Moyana Reina .
D. JOSé Ríos .Dom1nguez 0 ••• 0.0 .

D. ..rosé Rami!'éz· Garrote . o., ••••• 0 .

O. OrlandO Raúl Jl'e.rnández ;............................•.............
D. Iván A1cidea de Jesús .....•........•..•.•.....•....•..............•......•..•.
D. Rafael Vé1ez Ortlz ..

Totales h ..

5.0 Declarar extinguida la responsabilidad de don José Ríos
Domjn~, por fliJleclmIeilto de éste.

6.0 DlSpOner 1& devolución del RUtomóVll objeto del expe.
diente a su propietario, le. caja de Ahorros y Monte de Piedad.
de Cádiz. una vez que adquiera firmeza el presente fallo.

7.0 Declarar hay lugar a la coneeslón de premio A loe apre
hensores.

El 1mporte de la multe. impuesta. ha. de .ser ingresado, preci
samente en efectiVO. en esta Delegación de Hacienda en el pla.
zo de quince días. a contar de la fecha en que se publique la
presente notificaclOn, y contra dicho fallO se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal E. A. C. Contrabando en el
plazo de quince días, a partir de la publicación de esta notifi
cación,. significando que la interposiión del recurso no SUBpen
de la ejecución del fallo y que. en caso de insolvencia, se exi
girá el cumplimiento de la pena sUbsidiflr1o. de privación de
libertad. a r8z6n de un día de prisión oor cada salario núnimo
de multa no satisfechas y dentro 'de lOS limites de duración
máxima señalados en el caso 24 de le. Ley. .

Lo que se pubUoa. en el «Boletín· Oficial del Estado» en cum
plimiento de 10 dispuesto en las artículos 89 y 92 del Regla
mento de .Proced1m1ento para las reclamaciones económico
adminlstrativaa de 26 de noViembre de 1959.

Madrid. 8 de noviembre de 1970.-El secretario del Tribunal.
V.o B.o; El Delegado de HacIenda, Pre8ldente.-6.28Q.Jil,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 347811970, de 26 de nov¡e~bre, por el
que se a."tiitoriza a la Ca.ja Postal de Ahorros para
la adqu_, por concur80, de local Y Viviendas
o solar para instalación de loa servidos propios
de la Entidad 11 de Correos 11 Telécomunicactón. con
cargo al presupuesto de este Organjsmo. autónomo.

El articulo cuarenta 7 ocho c) de la Ordenanza. Postal
prevé la cooperaCión en actividades de interés geileral o de
carácter social que favorezcan el {lonocini1ento de los fines
y servicios .. de la Caja .Po.sta.1 de Ahorros y su mayor expan
sión y _rollo, y el ."uculo ctncuenta y uno de la misma

cuyos últimos domicilios conocidos fueron Madrid y Málaga.
se les hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día 4
de noyiembre de 1970 al conocer de! expediente número 308/66,
acordó el sigUiente fallo:

1.0 Declarar cometida una. infracción de contrabando de
mayol' cuantía, comprendida en el articulo 14 de la Ley de Im·
portaci6n Temporal de Automóviles de 30 de junio de 1964, en
relación con el artículo primero de la vigente Ley· de Contra.
bando de 16 de julio de 1964, por imporoo.ción ilegal de un
automóvil «Mercedes», M-437365, valorado en la cantidad de
295.000 pesetas.

2.Q Declarar responsables de la expresada infr~ción en con
cepto de autores a José· LuÍb Reina Parejo, Antonio Moyana
Reina, José Rios Dominguez, JoSé Ramirez Garrote, Orlando
Raúl Fernández Rodríguez o Godínez, Iván Alcide.s de Jesús
y Rafael Vélez Ortiz. Absolviendo de toda respon.se.bilietad a
los demás encartados en el €'xpediente.

3.(1 Declarar que en los responsables concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad siguientes: agra.
vantes octava y décima del artículo 18 por reincidenciá y ha.
bitualidad en la comisIón de hechos análogos, aplicables, re~
pectivamente, a los señores Ramirez Garrote y Moyana Reina,
sin que $€ aprecien circunstancias de responsabilidad en 108
demás inculpados. .

4.° Imponer la mu1tas siguientes:

Base TIpo Sanelón

42.143 500% 210.715
42.143 600% 252.858
42.143 Extinguida por fallecimiento.
42,143 534% 225.<)44
42.143 500% 210.715
42.143 467% 196.008 ,
42.142 467% 196.002

295.QOQ 1.292.942

autoriza la inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva
en la adquisición o construcción de edificios para. alojamiento
de las oficinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones corre.s
pondientes en el presupuesto de la Entidad, capítulo VI. ar·
tkulo sesenta y <los. conceptos 'seiscientos veintiuno y seiscien
tos· once.

Las Servicios de Correos y Telecomunicación en Sorbas
(Almeria) se hallan instalados en locales arrendados que re
sultan insuficientes para el normal desenvolvimiento de los
Servicios en dicha locaUdad. lo que -determina la necesidad
de alojamiento adecua<io y suficiente para los mismos, en cuya
contratación se estima opOrtuno aplicar lOB artículos dieciocho
y treinta y cinco, primero, de la Ley de Contratos del Estado
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco y cu&t
renta y dos de la Ley de Entida{les Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Minis
tros -en su reunión del <tia diecinueve de noviembre de mil
novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo ÚDico.-Se faculta a la Caja· Postal de Ahorros
para la adquisición. mediante concurso. de un local y dos
vivIendas o solar adecuado para construirlos en Sorbas (AIme
ría). para instalación de 105 SerVicios propios de la· Entidad
Y de Correos y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones
de su presupuesto. capitulo VI, articulo sesenta y dos, con
cepto seiscientos veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de la Gobernactón.
TOMAS OARICANO oom

DECRETO 347911970, de 26 de noviembre. sobre
Construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil
en Seo de Urgel (Lérida).

EXamjnado el expediente 1nstnú<lo por el Ministerio de la
Gobernación para la construcciÓll de un edificio destina~o a
acuartelamiento de la Guardia Civil en Seo de Urge1 (Lénda),
y apre~iándose que en ei mismo se han cumplido los requisitl?S
legales. a propuesta del Ministro de la GobernaciÓIl y. prevIa
deliberación del Consejo de ·Minlstros en su reunión del día
diec1nueve de noviembre de mil novecientos setenta.


